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DESCRIPCIÓN 

Recogedor de excrementos caninos 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 

La presente invención, tal como se indica, se refiere a un dispositivo mecánico concebido para la recogida de 
excrementos caninos. 5 

El objeto de esta invención es aportar una solución hasta ahora desconocida para varios inconvenientes que se 
comentarán más adelante, principalmente, se pretende lograr un resultado final que permita una recogida de 
excrementos más ágil, rápida e higiénica. 

El dispositivo en cuestión aporta esenciales características de novedad y notables ventajas con respecto a los medios 
conocidos y utilizados para los mismos fines en el estado actual de la técnica. 10 

En la actualidad, existen muchos hogares con mascotas, y sin duda, las mascotas preferidas son los perros. Tenerlos 
trae consigo algunas responsabilidades como son su cuidado y el mantenimiento de las condiciones higiénicas, tanto por 
el bienestar propio como por respeto a los demás. En este aspecto, un gran problema siempre ha sido la recogida de los 
excrementos caninos. La forma de recogida tradicional es la manual, por medio de la cual, el dueño recoge el 
excremento del suelo ayudado por una bolsa en la que se enfunda la mano para evitar el contacto directo. Este sistema 15 
presenta una serie de inconvenientes bien conocidos, como son, la necesidad de que la persona descienda a nivel del 
suelo para recoger los excrementos, lo cual puede llegar a producir molestias en espalda, piernas, brazos, etc, 
especialmente en individuos con lesiones lumbares o de avanzada edad. Además, esta operación levanta ciertos 
escrúpulos en muchos dueños dado que las bolsas, generalmente de plástico muy delgado, permiten percibir el tacto y 
la textura del excremento, resultando desagradable. Tampoco hay que olvidar que las normativas municipales sobre 20 
sanidad y salubridad se están volviendo cada día más exigentes en cuanto al asunto tratado, llegando a imponer 
importantes sanciones a aquellas personas que incumplen con su obligación de recoger debidamente los desechos 
caninos. 

El dispositivo que la invención propone resuelve de forma plenamente satisfactoria la problemática anteriormente 
expuesta, aportando una serie de ventajosas y novedosas características, y sin que ello suponga merma alguna de sus 25 
prestaciones en otros aspectos. 

La invención propuesta pretende aportar una solución económica, ecológica, práctica, sencilla y de fácil utilización, cuyo 
efecto sería una recolección más cómoda y sana, evitando así acciones desagradables y facilitando la labor de los 
dueños de animales, ayudándoles a la vez a cumplir con las directrices municipales, sin que esto tenga ningún efecto 
negativo en el usuario, ni económico, ni sanitario, ni de ningún otro tipo. 30 

La presente invención tiene su campo de aplicación en el sector de dispositivos destinados a su uso con animales, y 
más específicamente en la de los recogedores de excrementos caninos.  

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

En el estado de la técnica encontramos algunos documentos relacionados con la invención en cuestión, aunque ninguno 
de ellos aporta las mismas características ventajosas ni resuelve eficazmente los inconvenientes existentes. 35 

Así, en el documento ES 1 047 944 U encontramos un recogedor de excrementos para perros, que estando 
especialmente concebido para efectuar la recogida de dichos excrementos antes de que éstos lleguen al suelo, durante 
la defecación del animal, se caracteriza por estar constituido a partir de un mástil que por uno de sus extremos se 
remata en un anillo dotado de medios para fijación de la embocadura de una bolsa colectora de los excrementos, siendo 
la longitud de dicho mástil tal que en situación de erguido para el usuario del recogedor, éste puede situar el anillo con la 40 
bolsa colectora bajo los cuartos traseros del animal. 

El inconveniente que presenta esta invención reside en que no resulta tan cómodo de utilizar como la invención 
propuesta, ya que ésta última presenta un sistema más avanzado pero sencillo, tanto en la recogida de objetos así como 
en el control desde la empuñadura. 

Por otro lado, en el documento ES 1 062 044 U se aporta una correa extensible con recogedor de excrementos 45 
incorporado, del tipo que comprende una carcasa con un asidero, existiendo en el interior de la carcasa un tambor de 
recogida y dispensación de una correa a través de un orificio frontal, presentando esta correa en su extremo libre un 
mosquetón u otro medio de unión con el collar del perro, caracterizada porque la carcasa presenta unos medios para la 
fijación de un cuerpo tubular del recogedor de excrementos, presentando este cuerpo tubular un hilo flexible o similar 
alojado en su interior, encontrándose un extremo del hilo flexible emergente por el orificio de un terminal del extremo 50 
anterior del cuerpo tubular, estando este extremo anterior del hilo flexible fijado a un punto del exterior de dicho terminal 
para la formación de un lazo por la tensión propia del hilo flexible, disponiéndose en este lazo una bolsa invertida, en 
tanto que el otro extremo de dicho hilo flexible está emergente por el extremo opuesto del cuerpo tubular y relacionado 
con un asidero en el extremo de unos tramos telescópicos, estando estos tramos telescópicos alojados en el seno del 

 



3 
 

cuerpo tubular, siendo el hilo flexible operativamente apto para el estrangulamiento de la bolsa, de forma que al estirar 
del asidero del extremo libre del hilo flexible, se cierra la boca de la bolsa abocada sobre el excremento, recogiéndolo en 
su interior. 

Esta invención presenta el inconveniente de dejar muchas dudas en cuanto a la eficacia del sistema de recogida. 

A su vez, en el documento ES 1 073 603 U se reivindica un conjunto de elementos para la recogida de excrementos 5 
caninos, constituido a partir de un bastón telescópico dotado en su extremo superior de un asidero o empuñadura, 
mientras que en su extremo opuesto se encuentra unido solidariamente a un receptáculo, caracterizado porque dicho 
receptáculo está configurado a partir de un par de cazoletas rectangulares opuestas entre sí en forma de boca de 
recepción, articuladas en uno de sus extremos por un eje horizontal. 

Esta invención aporta un sistema menos eficaz que el propuesto al no contar con uñas de agarre ni ningún otro sistema 10 
incorporado que realmente facilite la recogida. 

Así vemos, que hasta ahora no se conocía un recogedor que por sus novedosas características resuelva los 
inconvenientes mencionados anteriormente tanto en cuanto a los documentos citados como a otras invenciones o 
recogedores tradicionales que encontramos en el estado de la técnica.  

Tomando en  consideración los casos mencionados y analizados los argumentos conjugados, con la invención que se 15 
propone en este documento se da lugar a un resultado final en el que se aportan aspectos diferenciadores significativos 
frente al estado de la técnica actual, y donde se aportan una serie de avances en los elementos ya conocidos con sus 
ventajas correspondientes.  

En particular: 

- Se logra un dispositivo que permite la recogida de excrementos sin tener ningún contacto con las manos. 20 

- Se logra un control total del procedimiento desde la empuñadura. 

- Las uñas de agarre permiten una utilización rápida y eficaz del dispositivo. 

- Es un dispositivo mecánico que no requiere de alimentación eléctrica ni utilización de consumibles de algún tipo. 

- Es un producto sencillo y económico. 

- Fácil de transportar. 25 

- Resulta fácil y cómodo de utilizar. 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 

Así, la presente invención está constituida a partir de los siguientes elementos: 

Un mástil telescópico con empuñadura dotado en su extremo superior de una correa de paseo. En el mencionado 
extremo superior también se encuentra un gatillo que está interiormente unido a una polea retráctil, y ésta a su vez a 30 
una cuerda cuyo extremo libre discurre longitudinalmente por el interior del mástil, pasando por una segunda polea 
conectada con una pieza hexagonal flotante, y llegando hasta una pieza hexagonal fija situada en el extremo inferior del 
mástil. Los extremos de unas seis uñas de agarre flexibles o articuladas se hallan abisagradamente unidas a la pieza 
hexagonal flotante. La pieza hexagonal fija está provista tangencialmente de seis pletinas cuyos extremos opuestos 
están unidos a la zona relativamente central de las uñas de agarre, abriendo o guiando a éstas, a la vez que cada 35 
pletina está unida por medio de una cuerda al extremo inferior de su correspondiente uña de agarre. En la zona superior 
del mástil se encuentra fijada apropiadamente y de forma fácilmente extraíble una pinza de sujeción para bolsas, y un 
cartucho dispensador de bolsas, con boca de salida y pestañas asideras, siendo dichas bolsas biodegradables y 
recubiertas totalmente de papel absorbente. En el extremo superior del mástil se encuentra un botón pulsador que actúa 
sobre las uñas desplegándolas para su utilización. 40 

En una realización diferente las uñas de agarre se encuentran cubiertas por una tela impermeable. 

Alternativamente, el sistema presenta una bolsa biodegradable con goma en la parte intermedia y cierre por cordones en 
la parte superior, diseñada para cubrir casi por completo el dispositivo. 

El proceso para la utilización del dispositivo es el siguiente: a) se extrae una bolsa del dispensador; b) se coloca la bolsa 
sobre las uñas de agarre del mástil telescópico en posición replegado, introduciendo la parte inferior del mástil dentro de 45 
la bolsa, sujetando los bordes superiores de la bolsa con las pinza de sujeción, asegurando que la bolsa no se saldrá; c) 
para desplegar el mástil telescópico accionamos el botón de extensión, al pulsar este botón se extenderán totalmente 
los tres tramos telescópicos que componen el mástil y quedarán las uñas de agarre abierta con la bolsa cubriéndola 
exteriormente; d) con el dispositivo en esta configuración colocamos las uñas de agarre sobre el excremento a recoger; 
e) con las uñas de agarre sobre el excremento, accionamos el gatillo de accionamiento consiguiendo que se cierren; e) 50 
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el cierre se produce al tensar un cable que recorre el telescópico, haciendo subir el cabezal basculante, que con su 
subida tira de los brazos accionadotes, los cuales, a su vez, tiran de las cuerdas de recogida de los brazos, que al subir 
hacen que se cierren los brazos de recogida; f) con el cierre de los brazos de recogida, se recoge el excremento 
quedando este contenido dentro de la bolsa; g) al mismo tiempo que sacamos la bolsa de las uñas, soltamos el gatillo y 
ya tenemos el excremento en la bolsa; h) para recoger el mecanismo tiramos de una anilla situada en el mástil 5 
telescópico con el objeto de recoger el mecanismo hasta que llegue a su estado totalmente recogido. 

BREVE  DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 

Para una mejor comprensión de esta memoria descriptiva se acompaña un dibujo que a modo de ejemplo no limitativo, 
describen una realización preferida de la invención: 

Figura 1.- Perspectiva de la invención. 10 

En dichas figuras se destacan los siguientes elementos numerados: 

1. Mástil telescópico 

2. Empuñadura 

3. Correa de paseo 

4. Gatillo 15 

5. Pieza hexagonal flotante 

6. Pieza hexagonal fija 

7. Uñas de agarre 

8. Pletina 

9. Cuerdas 20 

10.  Pinza de sujeción 

11.  Cartucho dispensador de bolsas 

12.  Botón pulsador 

Una realización preferida de la invención propuesta, se constituye a partir de  los siguientes elementos: un mástil 
telescópico (1) con empuñadura (2) dotado en su extremo superior de una correa de paseo (3). En el mencionado 25 
extremo superior también se encuentra un gatillo (4) que está interiormente unido a una polea retráctil, y ésta a su vez a 
una cuerda cuyo extremo libre discurre longitudinalmente por el interior del mástil, pasando por una segunda polea 
conectada con una pieza hexagonal flotante (5), y llegando hasta una pieza hexagonal fija (6) situada en el extremo 
inferior del mástil. Los extremos de unas seis uñas de agarre (7) flexibles o articuladas se hallan abisagradamente 
unidas a la pieza hexagonal flotante. La pieza hexagonal fija está provista tangencialmente de seis pletinas (8) cuyos 30 
extremos opuestos están unidos a la zona relativamente central de las uñas de agarre, abriendo o guiando a éstas, a la 
vez que cada pletina está unida por medio de una cuerda (9) al extremo inferior de su correspondiente uña de agarre. 
En la zona superior del mástil se encuentra fijada apropiadamente y de forma fácilmente extraíble una pinza de sujeción 
(10) para bolsas, y un cartucho dispensador de bolsas (11), con boca de salida y pestañas asideras, siendo dichas 
bolsas biodegradables y recubiertas totalmente de papel absorbente. En el extremo superior del mástil se encuentra un 35 
botón pulsador (12) que actúa sobre las uñas desplegándolas para su utilización. 
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REIVINDICACIONES 

1.- RECOGEDOR DE EXCREMENTOS CANINOS, constituido a partir de un mástil telescópico con empuñadura dotado 
en su extremo superior de una correa de paseo, caracterizado por que en el mencionado extremo superior también se 
encuentra un gatillo que está interiormente unido a una polea retráctil, y ésta a su vez a una cuerda cuyo extremo libre 
discurre longitudinalmente por el interior del mástil, pasando por una segunda polea conectada con una pieza hexagonal 5 
flotante, y llegando hasta una pieza hexagonal fija situada en el extremo inferior del mástil.  

2.- RECOGEDOR DE EXCREMENTOS CANINOS, según reivindicación 1, caracterizado por que los extremos de unas 
seis uñas de agarre flexibles o articuladas se hallan abisagradamente unidas a la pieza hexagonal flotante, mientras que 
la pieza hexagonal fija está provista tangencialmente de seis pletinas cuyos extremos opuestos están unidos a la zona 
relativamente central de las uñas de agarre, abriendo o guiando a éstas, a la vez que cada pletina está unida por medio 10 
de una cuerda al extremo inferior de su correspondiente uña de agarre.  

3.- RECOGEDOR DE EXCREMENTOS CANINOS, según reivindicaciones 1 a la 2, caracterizado por que en la zona 
superior del mástil se encuentra fijada apropiadamente y de forma fácilmente extraíble una pinza de sujeción para 
bolsas, y un cartucho dispensador de bolsas, con boca de salida y pestañas asideras, siendo dichas bolsas 
biodegradables y recubiertas totalmente de papel absorbente.  15 

4.- RECOGEDOR DE EXCREMENTOS CANINOS, según reivindicaciones 1 a la 3, caracterizado por que en el extremo 
superior del mástil se encuentra un botón pulsador que actúa sobre las uñas desplegándolas para su utilización. 

5.- RECOGEDOR DE EXCREMENTOS CANINOS, según reivindicaciones 1 a la 4, caracterizado por que las uñas de 
agarre se encuentran cubiertas por una tela impermeable. 

6.- RECOGEDOR DE EXCREMENTOS CANINOS, según reivindicaciones 1 a la 5, caracterizado por que el sistema 20 
presenta una bolsa biodegradable con goma en la parte intermedia y cierre por cordones en la parte superior, diseñada 
para cubrir casi por completo el dispositivo. 
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